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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

1732 MADRID

Doña María  Isabel  Tirado  Gutiérrez,  Secretaria  del  Juzgado  de  lo  Social
número  trece  de  Madrid,

Hago saber, que en el procedimiento demanda nº 355/09 de este Juzgado de
lo  Social,  seguido  a  instancias  de  don  Enrique  Pons  Pascual  contra  Gadair
European  Airlines,  S.L.;  Gadair  Cat  Air,  S.L.;  Baleares  Link  Express,  S.L.  y
BalearesTraining Trto, S.L., se ha dictado auto que contiene la siguiente parte
dispositiva:

Acuerdo admitir  la prueba solicitada y a tal  efecto se procede a reiterar la
citación a Interrogatorio de parte a los representantes legales de la codemandadas
y  a  requerir  las  documentales  privadas  según  los  fundamentos  de  derecho
anteriores  a  cada  una  de  las  codemandadas.

Se procederá a  oficiar  a  la  TGSS a fin  de que certifique los  trabajadores
afiliados y en alta desde el  1/1/07 al  30/12/09 respecto de la codemandadas:

Gadair European Airlines, S.L. con nº de cotización 0111 28-1486838 16 y con
NIF B- 83557694 domiciliado en la c/ Caleruega, nº 102-104 28033 de Madrid.B.

Baleares Link  Express,  S.L.  con nº  de cotización 07 108755437 y  CIF B-
57119232 y domicilio en Complejo Mirall Balear, Camino Son Fango 100, edificio
A, 07007- Palma de Mallorca.

Baleares Training Trto, S.L. con CIF B-57189953 y domicilio en el mismo de la
anterior mercantil.

Gadair Cata Air, S.L. con CIF B- 64870256, domiciliado en el Pª de Gracia, nº
112, 08008- Barcelona.

Requiriéndose a  la  mercantil  Gadair  European Airlines,  S.L.  a  fin  de  que
permita y facilite el acceso a sus instalaciones al actor y al Perito don Fernando
Ruiz Zaragoza a fin de que pueda examinar los libros según su escrito de solicitud.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla:  Mediante recurso de reposición a presentar  en este
Juzgado dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Madrid, 12 de enero de 2010.- Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria
del Juzgado de lo Social número trece de Madrid.
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